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MISIÓN

La misión del Municipio de Marulanda es propender por el bienestar y desarrollo de 
la comunidad mediante el uso de los recursos, que permitan satisfacer necesidades 
básicas en materia de: vivienda y servicios públicos (salud, educación, saneamiento 
ambiental, agua potable), en forma eficiente, transparente y con participación activa 
de todos sus habitantes.

VISIÓN

Marulanda en el año 2015 será un Municipio integrado a la Región, competitivo 
a nivel Departamental y Nacional con un desarrollo sostenible en lo económico, 
tecnológico, turístico, en infraestructura, agroindustria y forestal, con una comunidad 
capacitada, comprometida y con sentido de pertenencia  para una mejor calidad de 
vida.
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INFORME DE GESTIÓN 
VIGENCIA - 2010

INTRODUCCIÓN

Como Alcalde del municipio y con la participación de todos los compañeros de la 
administración municipal, hemos propendido  por  mejorar la calidad de vida de la 
población con la atención de las necesidades básicas insatisfechas. El personal al servicio 
de la administración día a día ha mejorado sus políticas de atención al público, haciendo 
de la Alcaldía municipal y sus dependencias un espacio armónico y eficaz que permita 
construir la convivencia social.

Dentro de las obras y programas desarrollados y ejecutados en la  vigencia 2010, se 
ha priorizado la Educación, Salud, Vías, Cultura, Alimentación Escolar, Programas de  
Reforestación, impulsando siempre la participación de toda la comunidad.

Los recursos se ejecutan  dando estricto cumplimiento a la Constitución y la Ley, dándole 
al municipio el nombre y la importancia merecida dentro del Departamento y la Nación; 
fue así como logramos ocupar el 2º puesto a nivel departamental y el puesto 94 a nivel  
nacional en la evaluación integral que Planeación Nacional realiza a los 1.102 municipios 
del País. La salud y nutrición de la población ha sido una de  las políticas abanderadas,  
priorizando la protección y la seguridad en los niños y los adultos mayores, especialmente 
la población más vulnerable.

La infancia y adolescencia a través de la administración municipal ha sido pilar fundamental 
para orientar las diferentes políticas de desarrollo, promocionando el respeto de sus 
derechos y el cumplimiento de los deberes y obligaciones, ofreciendo un mejor nivel de 
vida a las personas que son el futuro para el desarrollo de nuestro municipio.

•	 Los adultos mayores y madres cabeza de familia  ocupan un especial lugar en las 
actividades desarrolladas por la administración, espacio que ha permitido obtener 
atención  a través de los programas que ofrece el gobierno nacional como: Juan 
Luis Londoño de la Cuesta, beneficiando a la población adulta con el suministro de 
paquetes alimentarios y  subsidio en dinero, y el Programa de Familias en Acción para 
madres cabeza de hogar.

•	 Los servicios públicos esenciales, permiten al 100% de la  población acceder a: 
acueducto, alcantarillado y aseo; lo que permite vivir en un sano ambiente y  mejorar 
el bienestar social.

•	 Esta administración ha enfatizado su labor socializadora, buscando una mejor 
situación ciudadana a través de la convivencia, el respeto y mejoramiento de la 
calidad de vida; tratando de ofrecer una vida digna a sus habitantes: logrando  hacer 
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inversión  en salud, promocionando y facilitando el acceso a la educación, apoyando 
los restaurantes escolares, recuperando las vías  afectadas continuamente a causa de 
la ola invernal, se han adelantado diferentes programas de reforestación para cuidar y 
sostener el recurso hídrico vital para todo ser humano.

•	 Nuestro objetivo es  dar el mayor cubrimiento a toda la población y encontrar solución 
a las diferentes  necesidades que aquejan a sus  habitantes a fin de mejorar su calidad 
de vida, sin embargo son realmente muchas las necesidades y son muy pocos los 
recursos.

GESTIONES REALIZADAS POR EL SEÑOR ALCALDE ANTE EL 
EXPRESIDENTE ÁLVARO URIBE

 

 

GESTIONES REALIZADAS ANTE EL PRESIDENTE 
JUAN MANUEL SANTOS
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INFORMACIÓN PARA LA COMUNIDAD

•	 Gracias a la gestión del señor alcalde ante el Ministro de Transporte, fue aprobado para 
la vigencia 2011, que el departamento  con recursos  de Terpel realice el estudio y 
diseños  de la vía Marulanda–Salamina y Manizales–Fresno, y  la nación asignará los 
recursos para su pavimentación

•	 Fue aprobada la licencia ambiental para la construcción  de obras   para la  generación 
de energía en la vereda La Suecia y ahora se adelantan los estudios, diseños y 
presupuesto para  su ejecución.

ESCALAFÓN DE DESEMPEÑO INTEGRAL MUNICIPAL 
EVALUACIÓN REALIZADA POR EL DEPARTAMENTO 

NACIONAL DE PLANEACIÓN
2007 2008 2009

Municipio 
Posición 
Nacional

Posición 
departamental

Posición 
Nacional

Posición 
departamental

Posición 
Nacional

Posición 
departamental

Manizales 171 2 23 1 42 1

Aguadas 473 3 61 2 119 3

Anserma 811 14 851 23 424 8

Aranzazu 616 4 747 13 484 11

Belalcázar 998 23 657 10 498 12

Chinchiná 1084 27 733 12 586 15

Filadelfia 939 22 195 3 450 9

La Dorada 933 20 836 21 920 26

La Merced 809 13 562 9 474 10

Manzanares 1074 26 904 26 309 4

Marmato 1032 24 674 11 785 20

Marquetalia 719 9 782 18 736 17

Marulanda 935 21 840 22 94 2

Neira 752 10 227 4 335 5

Norcasia 834 15 348 5 396 6

Pácora 120 1 535 8 411 7

Palestina 755 11 773 16 762 19

Pensilvania 732 5 789 20 839 23

Riosucio 686 7 963 27 1026 27

Risaralda 926 19 859 24 908 25

Salamina 716 8 784 19 831 22
Continua...
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2007 2008 2009

Municipio 
Posición 
Nacional

Posición 
Departamental

Posición 
Nacional

Posición 
Departamental

Posición 
Nacional

Posición 
Departamental

Samaná 918 18 862 25 801 21

San José 672 6 466 7 598 16

Supía 1054 25 442 6 551 13

Victoria 895 17 776 17 843 24

Villamaría 838 16 771 15 748 18

Viterbo 787 12 758 14 567 14

ASIGNACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES A 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS PARA LAS 

VIGENCIAS 2008, 2009, 2010 Y 2011

MUNICIPIOS TOTAL ASIGNADO 
VIGENCIA 2008

TOTAL ASIGNADO 
VIGENCIA 2009

TOTAL ASIGNADO 
VIGENCIA 2010

TOTAL 
ASIGNADO 

VIGENCIA 2011
MANIZALES  127,189,037,767 105,035,948,627  

LA DORADA 11,805,514,923 13,462,721,597 12,865,525,417 11,432,135,391

RIOSUCIO 10,186,629,312 11,584,283,254 11,335,922,419 10,016,556,136

CHINCHINÁ 8,152,657,019 8,694,067,882 8,859,004,127 7,546,801,789

ANSERMA 6,175,791,290 6,790,701,526 6,547,547,476 5,822,191,520

AGUADAS 6,056,710,865 6,622,238,558 6,581,683,131  

SAMANÁ 5,247,014,860 6,331,022,321 6,514,471,791 5,304,357,617

SUPÍA 5,298,688,036 5,994,692,263 5,865,573,615 5,174,810,898

MANZANARES 5,293,608,231 5,824,751,794 5,877,008,556 5,160,415,259

VILLAMARÍA 4,809,521,444 5,544,603,173 5,363,184,131 4,489,703,984

PENSILVANIA 4,720,289,577 5,162,498,947 5,099,441,110 4,653,404,084

SALAMINA 4,710,994,486 5,034,030,901 4,741,698,354 4,532,778,658

PALESTINA 4,415,918,983 4,776,840,879 4,499,749,756 3,798,871,787

NEIRA 3,925,939,993 4,401,691,162 4,280,401,142 3,949,973,730

PÁCORA 3,709,258,353 4,215,932,153 4,217,991,827 3,570,693,056

MARQUETALIA 3,636,393,760 4,030,030,722 4,092,462,559 3,931,221,972

ARANZAZU 3,414,909,346 3,575,710,678 3,577,352,677 3,210,685,220

FILADELFIA 3,233,967,100 3,504,291,653 3,527,579,787 2,929,067,533

BELALCÁZAR 3,074,083,070 3,369,064,607 3,289,089,991 3,210,179,045
Continua...
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MUNICIPIOS TOTAL ASIGNADO 
VIGENCIA 2008

TOTAL ASIGNADO 
VIGENCIA 2009

TOTAL ASIGNADO 
VIGENCIA 2010

TOTAL 
ASIGNADO 

VIGENCIA 2011
VITERBO 3,042,030,419 3,317,965,543 3,193,510,078 2,760,248,132

MARMATO 2,594,469,293 2,916,603,332 3,237,011,036 2,838,411,311

VICTORIA 2,798,430,688 2,891,490,250 3,270,736,925 2,802,534,478

RISARALDA 2,691,181,459 2,856,335,929 3,083,683,522 2,770,059,277

NORCASIA 2,607,434,443 2,781,754,319 2,944,312,642 2,672,448,724

LA MERCED 2,433,185,659 2,508,251,372 2,541,320,008 2,093,602,286

SAN JOSÉ 1,963,332,395 2,143,301,591 2,392,940,358 2,159,422,528

MARULANDA 1,464,685,850 1,484,155,287 1,564,558,990 1,390,445,252

COMPOSICIÓN GENERAL DE LAS RENTAS
Código Nombre P. Definitivo Recaudado

1 TOTAL PRESUPUESTO DE  RENTAS 2,500,095,328.00 2,337,675,791.00

1.1 INGRESOS CORRIENTES 2,500,095,328.00 2,337,675,791.00

1.1.1 INGRESOS CORRIENTES TRIBUTARIOS 262,436,633.00 262,436,633.00

1.1.2.1 TASAS Y MULTAS 51,886,605.00 51,886,605.00

1.1.2.2 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 1,926,464,964.00 1,811,716,769.00

1.1.2.3 OTRAS RENTAS CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 126,492,140.00 81,463,742.00

1.1.2.4 RECURSOS DE CAPITAL Y BALANCE 110,064,795.00 110,037,795.00

1.1.2.5 RECURSOS SIN SITUACIÓN DE FONDOS 2,000.00 0.00

1.1.2.6 FONDO DE SEGURIDAD 22,748,191.00 20,134,247.00
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COMPOSICIÓN GENERAL DEL GASTO

Código Nombre P. Definitivo Compromisos Obligaciones Pagos
2.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 509,821,866.00 506,138,771.00 506,138,771.00 506,138,771.00

2.2
GASTOS DE INVERSIÓN SEGÚN 
PROCEDENCIA

1,990,273,462.00 1,848,749,357.00 1,669,883,438.00 1,669,883,438.00

 

FUNCIONAMIENTO

Se continuó con el proceso de cobros persuasivo y coactivo, logrando recuperar  parte de 
la cartera morosa y evitando  prescripciones a través de acuerdos de pago.

•	 Por debido cobrar se recaudaron    $   79.899.541
•	 Intereses y recargos    $   17.955.499
•	 Predial vigencia     $ 131.629.716
•	 Total…………………………………………………  $ 229.484.756

Pago de salarios, primas y parafiscales de todos los empleados que laboran al servicio del 
municipio.

Suministro de implementos para todas las dependencias de la administración municipal.

Pago de servicios públicos de todas las dependencias a cargo del municipio (Alcaldía, Casa 
de la Cultura, Hogar Juvenil, Matadero, Hogar del Adulto Mayor,  corregidurÍa, etc.).

INVERSIÓN TOTAL EN FUNCIONAMIENTO DURANTE EL 2010 DE             $  506.138.771
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COMPARATIVO  RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES S.G.P.

SECTOR 2008
CONPES 121

2009
CONPES 130

2010
CONPES 136

2011
CONPES 137

EDUCACIÓN        51.063.843.00         57.384.843.00         57.584.763.00           12.285.000.00 

RÉGIMEN SUBSIDIADO      346.893.929.00       362.455.510.00       371.779.870.00         354.539.650.00 

SALUD PÚBLICA        21.915.046.00         23.755.231.00         24.618.352.00           24.214.915.00 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO      223.925.181.00       221.239.943.00       221.243.969.00         158.717.584.00 

LIBRE DESTINACIÓN (FUNCIONAMIENTO)      342.081.320.00       315.714.627.00       366.617.066.00         345.648.590.00 

DEPORTE        29.215.247.00         31.456.056.00         32.085.177.00           11.194.664.00 

CULTURA        21.911.435.00         23.592.042.00         24.063.883.00             8.395.998.00 

LIBRE INVERSIÓN      422.506.197.00       395.928.891.00       456.363.656.00         429.746.921.00 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR           5.173.652.00           6.042.573.00           6.589.283.00             6.343.814.00 

TOTAL   1.464.685.850.00   1.437.569.716.00    1.560.946.019.00     1.351.087.136.00 
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INVERSIÓN SOCIAL
SECTOR   EDUCACIÓN         $ 71.569.200

Reparación y Mantenimiento de los 
diferentes Establecimientos Educativos.

Pago de los Servicios Públicos de los 
Establecimientos Educativos.

Transferencia de los recursos del Sistema 
General de Participaciones para la Gratuidad 
a las Instituciones Educativas. Estudiantes 
de los Niveles 1 y 2 del SISBEN y Población 
Desplazada. 

Transporte Escolar para Estudiantes 
de la Zona Rural del Corregimiento de 
Montebonito.

Alumnos Escuela Rural El Paramo

Funcionamiento y Sostenimiento de la Casa Juvenil de Marulanda y Montebonito.

Vinculación con la Celebración del Día del Estudiante.

Paquete Escolar para cada uno de los Estudiantes del Municipio tanto de la zona Urbana 
como Rural.
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SECTOR SALUD $ 580.812.337

ALIMENTACIÓN ESCOLAR $  23.982.707
    
Convenio con el I.C.B.F por la suma de $ 92.318.477 para el Programa de Restaurantes 
Escolares

Restaurante escolar vereda el paramo

Afiliación, carnetización y atención del 100% de la población al Sistema de 
Seguridad Social en SALUD, con la firma de  Contrato con  la EPS CAPRECOM     con  
2362 afiliados de lo cual se canceló al 31 de diciembre de 2010 la suma de 
$ 545.879.754

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
ESFUERZO PROPIO DEL MUNICIPIO
ESFUERZO PROPIO DEL DEPARTAMENTO
COMITÉ DE CAFETEROS
FOSYGA

Se cuenta con un Sistema de Atención a la Comunidad SAC,  donde se atienden: Quejas, 
Reclamos y Sugerencias que son tramitadas ante la Dirección Territorial de Salud de Caldas, 
para lo cual se cuenta con BUZÓN ubicado en el primer nivel de la Alcaldía Municipal.

Ejecución de los Proyectos de Salud Pública mediante los programas de  Promoción y 
Prevención de la Salud (P y P.) Por valor de $ 31.191.997 dando  Cobertura del 100% en 
Vacunación en niños menores de cinco (5) años y  Mujeres en edad fértil.
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ESTRATEGIAS AIEPI (Atención  Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia), 
con énfasis en ERA (Enfermedades Respiratorias Agudas) y EDA (Enfermedades Diarreicas 
Agudas).

Detención de la Tasa de Mortalidad  Infantil.

Lactancia  materna, charlas y capacitación en el corregimiento de Montebonito orientada 
por la psicorientadora Dra. Diana Patricia Patiño C.

 

SECTOR CULTURA $ 31.857.159

Promoción y Fomento de Actividades Culturales

•	 Apoyo a las Bandas Juveniles de Música

•	 Desarrollo de actividades en promoción de lectura a través de la BIBLIOTECA PÚBLICA 
MUNICIPAL con grupos de estudiantes en el área urbana y escuelas rurales del 
Páramo, Mollejones y Los Sauces, clubes de lectura, además de servicio de consulta e 
investigación. (Maletas viajeras).
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•	 A través de la BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL se realiza el préstamo de libros a 
domicilio, contando con el software SIABUC en el cual se registran los usuarios en una 
cuenta; a la fecha tenemos 350.

•	 Apoyo a instructores de chirimía y música tradicional en la realización de actividades 
(ensayos y préstamo de instrumentos y materiales) con los diferentes grupos 
conformados.

•	 En los centros educativos de la zona urbana se realizan Biblio-recreos por lo menos 
cuatro veces al mes.

Se tienen conformados clubes de lectura infantil y juvenil.

 

•	 Se tiene estructurada una excelente escuela de música tradicional (tiple, guitarra 
y bandola) que además cuenta con buen material instrumental, se gestionó ante la 
Secretaría de Cultura de Caldas, para el pago de un monitor en esta área artística.

•	 Se cuenta con un buen numero de jóvenes pertenecientes a la chirimía, los cuales 
ocupan sanamente su tiempo libre y participan en estos grupos por voluntad personal 
y deseo de colaborar
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•	 En la Casa de la Cultura se cuenta con una dotación de juegos didácticos en donde los 
niños, niñas y jóvenes aprovechan sanamente su tiempo libre en la recreación lúdica.

•	 Fortalecimiento de talleres en danza, música tradicional, artes visuales, promoción de 
lectura, gracias al programa iniciativas culturales con Secretaría de Cultura.

SECTOR JUVENTUD

Se tiene conformado un excelente grupo de JÓVENES LÍDERES coordinados a través de la 
Casa de la Cultura, siendo además parte fundamental en las diferentes actividades
recreativas, sociales, lúdicas y de integración con toda la comunidad. 

Este grupo de jóvenes líderes ha hecho parte de diversas capacitaciones en diferentes 
temas, buscando con ello la superación y crecimiento personal de cada uno de ellos.

CELEBRACIÓN MES DE LA NIÑEZ, entre otras actividades en donde los jóvenes han sido un 
motor importante en el desarrollo de estos programas en nuestro municipio.
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Recreación y apoyo al programa de lectura y maleta viajera de libros en la Escuela Herveo 
de la  vereda El Páramo, en donde se reunieron los niños y niñas de las escuelas del Páramo, 
Las Peñas, Mollejones, Los Sauces, y pudieron recibir recreación y sano esparcimiento.

•	 ENCUENTROS JUVENILES: gracias al apoyo de la administración municipal fue 
posible realizar dos (2) encuentros juveniles en la cabecera y en el corregimiento de 
Montebonito con un total éxito.

•	 Contando con el apoyo y asesoría de ATEC se logró presentar la propuesta para 
conformar un grupo de AVISTAMIENTO DE AVES, de igual manera conformar el COMITÉ 
TURÍSTICO MUNICIPAL contando con el grupo de JÓVENES LÍDERES.

Gracias al apoyo del gobierno departamental y de la administración municipal se logró 
adecuar la sala múltiple de la Casa de la Cultura con piso en cerámica, revoque de paredes, 
pintura general para toda la instalación, y cielo raso en icopor, además de una excelente 
iluminación.
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SECTOR  DEPORTE Y RECREACIÓN $ 51.913.903

Fomento y apoyo de actividades Deportivas y de Recreación

Apoyo para Campeonatos e Intercambios Deportivos

Se adelantan los trabajos de construcción de las capotas en la cancha múltiple de 
Marulanda y cancha del Instituto Montebonito.

INSPECCIÓN DE POLICÍA, CORREGIDURÍA  Y 
 COMISARÍA DE FAMILIA $ 86.935.330

•	 La Inspección de Policía se ha caracterizado por brindar a la comunidad, apoyo legal 
y oportuno  en la búsqueda de alternativas  a la solución de los conflictos, sin que sea 
necesario tomar medidas coercitivas, generando procesos de culturización que pongan 
en práctica mecanismos de dialogo, abiertos y razonados para la superación de estos 

Participación y apoyo novenas navideñasSala múltiple Casa de la Cultura Marulanda

Cancha  Marulanda Cancha  Montebonito



A l ca l d í a  d e  M a r u l a n d a

17

conflictos y las disputas; dando cumplimiento al conjunto de normas de carácter nacional, 
departamental y municipal que regulan por una parte, la función del Estado, orientada a 
asegurar su existencia en el orden interno y a proteger la integridad de las personas en su 
vida, honra y bienes, y por otra parte, la conducta humana, con el fin de evitar el abuso de 
la libertad en perjuicio de la colectividad y el ejercicio de los derechos de todos. 

La función subsidiaria de la Comisaría de Familia se ha desarrollado con eficiencia y 
responsabilidad, con compromiso hacia los diferentes actores y sujetos titulares de 
derecho, con una atención oportuna y eficaz, en procura del restablecimiento de los 
derechos inobservados, amenazados o vulnerados a los niños, niñas y adolescentes, con 
el imperativo de garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos los derechos 
humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes.

La Inspección de Policía con funciones de Comisaría de Familia (Art. 98 C.I.A.), en articulación 
con la Alcaldía y la concurrencia de los  diferentes actores, viene trabajando para garantizar 
todos los derechos de los niños, niñas y adolescentes, tales como el derecho a la vida y a la 
calidad de vida, y a un ambiente sano; derechos a la integridad personal, derecho a tener 
una familia y a no ser separado de ella, derecho a los alimentos, derecho a la identidad, 
derecho a la salud, y  el derecho a la educación.

Se han contratado los servicios de las profesionales que integran el equipo interdisciplinario 
de la Comisaría de Familia como son Psicóloga y profesional en Desarrollo Familiar, los que  
aunados a los servicios profesionales del Centro Zonal Sur Oriente del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar,  brindan una atención integral a los niños, niñas y adolescentes, 
consistente en la garantía y cumplimiento de sus derechos, la prevención de su amenaza 
o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio 
del interés superior, prevaleciendo el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, 
sin discriminación alguna.

SECTOR  AGROPECUARIO $  22.023.898

 

  

Evaluaciones agropecuarias papal vereda El Páramo Entrega de semillas de pasto
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Gestion punto de pago Banco Agrario - acompañamiento a pequeños productores

Vinculacion con el festival equino

Productores  ovinos
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MEDIO AMBIENTE

El convenio entre: CORPOCALDAS, ISAGEN  Y  MUNICIPIO DE MARULANDA,  consistió en  
aislar 6.300 metros de humedales, fuentes hídricas donde se utilizaron 2.600 horcones 
todos comprados a la Cooperativa Ovina de Marulanda, siembra de 10.500 árboles 
en la micro cuenca del río Guarinó, ubicada en la vereda El Páramo, árboles que fueron 
comprados a proveedores del mismo Municipio y para lo cual se utilizó  mano de obra de 
la región, en su totalidad consistentes en 562  jornales, obra que se ejecutó durante los 
meses de enero a  mayo del año 2010.

•	 Con  Tolipaz se ejecutó  la siguiente obra con aportes de Isagen, Cortolima, Corpocaldas  
y el municipio de Marulanda: Aislamiento de 20.100 metros de humedales  obra 
ejecutada en diferentes humedales de la vereda El Páramo  microcuenca del río  
Guarinó.

•	 Aislamiento de 11.000 metros lineales de quebradas, arroyos y el río Guarinó, en la 
micro cuenca, vereda El Páramo.

•	 Siembra de 44000 árboles alrededor de  diferentes quebradas, ríos y humedales en 
la vereda El Páramo microcuenca del río Guarinó, material producido por diferentes 
personas del municipio.

•	 Hasta el momento faltando 10.000 metros de aislamiento de microcuencas se han 
ocupado 1.179 jornales de mano de obra de la región; se han utilizado 12530 horcones 
comprados a la Cooperativa Ovina.
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•	 Convenio de ISAGEN ejecutado por la Corporación Selva Húmeda, consistente en 
proteger  diez (10 ) hectáreas  de taludes, cárcavas y derrumbes  con trinchos, terrazas 
y disipadores de energía; obra ubicada en la quebrada del Matadero Viejo y en la 
vereda El Páramo en los sitios más críticos cerca al nacimiento del río Guarinó. También 
se sembraron 3000 árboles  producidos por personas del municipio  en  diferentes  
nacimientos de la microcuenca del río Guarinó.   Enriquecimiento de humedales  con 
chilco y chusque en la cual se han empleado 503 jornales y se utilizaron 4.800 horcones 
comprados a la Cooperativa Ovina.

CAMPAÑAS  AMBIENTALES

Se realizaron actividad de reciclaje con los estudiantes de la Institución Educativa Efrén 
Cardona Chica denominada Reciclatón y exporreciclaje,  organizada por Isagen y con la 
colaboración de la administración municipal.

Cercas vivas y aislamiento cauce Rio Guarino – vereda El Paramo
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La minga del agua, actividad que se realizó en la vereda El Páramo, precisamente en la 
microcuenca del río Guarinó, donde se realizó una limpieza general de las aguas, actividad 
realizada con estudiantes de la institución educativa Efrén Cardona Chica.

Socialización y contratación Empresa Servicio Mixta Municipal de ASEO dando 
cumplimiento a la normatividad sobre la conformación accionaria de las empresas de 
Servicios Públicos Domiciliarios

Moda del Reciclaje
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SECTOR GRUPOS VULNERABLES

ATENCIÓN POBLACIÓN ADULTA MAYOR $ 62.639.006

•	 Funcionamiento y Sostenimiento de la Casa del Adulto Mayor
•	 Pago de Víveres (mercado, carne, leche, revuelto).
•	 Contratación Persona encargada de la Manutención
•	 Pago de Servicios Públicos
•	 Pago Afiliación Funeraria
•	 Celebración Fiesta del Adulto Mayor
•	 Apoyo y colaboración programa 
        Nuevo comienzo

APOYO ACTIVIDADES MES DEL ADULTO MAYOR Y PROGRAMA NUEVO COMIENZO (En la 
foto grupo de ADULTOS MAYORES en compañía de la primera dama del departamento en 
el encuentro NUEVO COMIENZO en La Rochela)

El Programa de Protección Social al Adulto Mayor es una iniciativa de asistencia social, que 
consiste en un subsidio económico que es entregado en efectivo y en servicios sociales 
complementarios, en la modalidad directa y en servicios sociales básicos y efectivos, en la 
modalidad indirecta. Tiene como objetivo fundamental proteger al adulto mayor, que se 

Casa Adulto Mayor Marulanda

Fiesta adulto mayor Montebonito
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encuentra en estado de indigencia o de extrema pobreza, contra el riesgo económico de 
la imposibilidad de generar ingresos de parte del adulto mayor y contra el riesgo derivado 
de la exclusión social.

MONTO
Teniendo en cuenta que la población objetiva son los adultos mayores, se planteó que el 
subsidio debía llegar al menos al nivel de ingreso mínimo que permita al beneficiario salir 
de la indigencia. El valor del subsidio entregado es de $ 45.000 pesos mensuales, y este 
subsidio es entregado directamente en el Banco Agrario a los beneficiarios, o por medio 
de una autorización autenticada para aquellos abuelitos que no se pueden desplazar hasta 
la entidad bancaria

PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACION PARA EL
ADULTO MAYOR

Es un programa social del Gobierno Nacional orientado a mejorar la seguridad alimentaria 
de los adultos mayores no inscritos en otros programas de características similares y que 
no reciban subsidio económico, pensión ni otras rentas.

PROGRAMA FAMILIAS EN ACCIÓN

•	 El programa Familias en Acción consiste en otorgar un apoyo monetario directo a 
la madre beneficiaria, condicionado al cumplimiento de compromisos por parte de 
la familia en educación, al garantizar la asistencia escolar de los menores y en salud, 
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con la asistencia de los niños y niñas menores de siete años a las citas de control de 
crecimiento y desarrollo, programadas.

•	
•	
•	
•	
•	
•	
•	
•	

 
ATENCION POBLACIÓN INFANTIL $62.894.076

•	 Sostenimiento y Ampliación Cupos Restaurantes Escolares

•	 Apoyo a los Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar

•	 Celebración Día del Niño mes de abril y Día de las Brujitas 31 de octubre

•	 Apoyo a diferentes programas Ejecutados con el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar como:

•	 Desayunos Infantiles con AMOR 72  Cupos

•	 Recuperación Nutricional 40 Cupos
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Ejecución Convenio con el Ministerio de Educación Nacional del Programa ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA – Modalidad Entorno Familiar donde se benefician 30 
niños y niñas de la zona rural del corregimiento de Montebonito.

POBLACION DESPLAZADA $3.228.238

Se hizo entrega de  dotación a cada una de las familias desplazadas, tanto de la cabecera 
municipal como del corregimiento de Montebonito

Hogar  Fami
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ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES  $2.474.700

El municipio de Marulanda y especialmente el corregimiento de Montebonito ha sido 
afectado por la fuerte ola  invernal, donde se presentaron diferentes eventos que fueron 
atendidos y reportados  oportunamente a las diferentes entidades

Deslizamientos Montebonito Escuela vereda El Zancudo

Deslizamiento que destruyó la vivienda de la señora Rosa Amilvia López, causando la muerte a dos personas
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SECTOR  ELECTRIFICACIÓN $12.353.546

Se realizó mantenimiento permanente al alumbrado publico en la cabecera municipal y en 
el corregimiento de Montebonito

SECTOR   FORTALECIMIENTO  INSTITUCIONAL $81.850.000

•	 Contratación de diferentes asesores requeridos para dar cumplimiento a todas las 
exigencias y requerimientos de la administración municipal y organismos.

•	 Se inició la Revisión y Ajuste del Esquema de Ordenamiento Territorial –EOT-.

Alumbrado Navideño
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•	 Se atendieron los requerimientos de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios respecto al cargue de la información  del municipio en la plataforma del 
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN SUI.

Se realizaron diferentes  eventos de capacitación en procesos de formación y competencias 
laborales para los empleados del municipio.

SECTOR TRANSPORTE $219.022.196 

•	 Mantenimiento rutinario de las vías de acceso a la cabecera municipal y al corregimiento 
de Montebonito

•	 Construcción huellas, muros y gaviones  vía Montebonito – Mesones $ 284.000.000
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Se adelantan trabajos en la construcción de la  vía Montebonito – La Suecia – Marulanda, 
Obra que permitirá unir la cabecera municipal con su Corregimiento con un recorrido 
aproximado de 1 ½ (hora y media), la que además generara desarrollo económico para la 
región, integración y lazos de amistad en lo social, cultural y  deportivo. 

Construcción y reparación andenes Reparcheo de pavimentos
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Mantenimiento, construcción huellas, cunetas y transversales vía Santa Clara Naranjal – 
corregimiento de Montebonito.

SECTOR VIVIENDA

Se ejecutó convenio con la secretaria de vivienda de Caldas, para el mejoramiento de 
vivienda rural en el corregimiento de Montebonito
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CONVENIOS 2010

•	 Direccion Territorial de Salud de Caldas, para diagnóstico discapacidad $ 3.000.000

•	 Convenio con Empocaldas para subsidios acueducto y alcantarillado $ 19.000.000

•	 Convenio con la Chec para alumbrado navideño por $ 5.752.849

•	 Convenio con la Gobernacion de Caldas, Secretaría de Cultura para iniciativas culturales  
$ 2.000.000

•	 Convenio con la corporacion Programa Paz para el Magdalena centro – apoyo ola 
invernal $ 9.255.000

•	 Convenio Comité de Cafeteros unidades sanitarias  $ 28.000.000

•	 Convenio  Acción Social $ 34.361.704

•	 Convenio Empresa Mixta Municipal de aseo  $ 10.342.080

•	 Convenio Secretaría de Educacion de Caldas, para transporte escolar $ 9.010.000
 

CONCEJO MUNICIPAL

Yeison González Giraldo
Wilson Duque
Néstor Botero Montoya
Juan David Grajales M.
José Arturo Galves Tovar
Óscar Ramiro Galviz
Luis Ángel Alzate Duque

Luz Adriana Villa Duque
Secretaria Concejo 

Durante  el año 2010 fueron presentados al Concejo municipal 36 proyectos de acuerdo, 
de los cuales se aprobaron 31. 

Recinto del Concejo Municipal
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ACUERDOS MÁS SOBRESALIENTES DURANTE LOS AÑOS 2008 A 2011

•	 Presupuesto: 2008, 2009, 2010 y 2011
•	 Plan Departamental para el Manejo Empresarial  de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA)
•	 Impuestos Municipales
•	 Plan de Desarrollo 2008-2011
•	 Creación del Consejo Municipal de Desarrollo Rural
•	 Creación de la Escuela de Música tradicional en el Municipio de Marulanda
•	 El señor presidente del Concejo asistió con puntualidad y diligencia a todas las 

reuniones a las que fue convocada la Corporación.
•	 Se tuvieron en cuenta las necesidades de la comunidad y fueron expuestas en las 

sesiones del Concejo Municipal, y el trámite que se les dio fue oficiar a los funcionarios 
o entidades que pudieran colaborar en la solución de la problemática planteada.

•	 Se realizó un trabajo de Modelo Estándar de Control Interno (MECI), en compañía de la 
señora Fanny Escobar y el señor Mauricio Trejos: 

LA PERSONERÍA MUNICIPAL 

Tiene como principios rectores: la defensa, protección y divulgación de los Derechos 
Humanos y la vigilancia de la Conducta Oficial, además de otras funciones que establece 
la ley. 

CAMPAÑAS DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN TANTO URBANA COMO RURAL:

•	 Campaña de Protección de la Palma de Cera en Semana Santa.
•	 Campaña Navideña contra el uso de pólvora y la utilización indebida de materiales 

vegetales en la época navideña, con el fin de cuidar la naturaleza.
•	 Sensibilización ambiental, concientización del cuidado de la naturaleza y siembra de 

árboles en Montebonito.
•	 Talleres en contra del maltrato infantil, violencia intrafamiliar, alcoholismo y tabaquismo 

dirigido a todos los grupos poblacionales. 
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•	 Brigadas lúdico – pedagógicas.
•	 Campaña sobre deserción escolar.
•	 Campaña para la elección del Personero estudiantil y el gobierno escolar.
•	 Asesoramiento y socialización del nuevo manual estudiantil del colegio Efrén Cardona 

Chica.
•	 Gestión ante la parroquia y acompañamiento para la donación de casas a personas de 

escasos recursos.
•	 Se gestionaron ante Prosperar ayudas para discapacitados. 
•	 Campaña de desarme  en conjunto con la Policía Nacional y la Comisaría de Familia.
•	 Celebración Día del Niño.
•	 Novena navideña con rifa de regalos y refrigerio en compañía de la Policía Nacional. 
•	 Celebración de la Navidad en Montebonito liderada por la Personería Municipal y en 

compañía de la Alcaldía y Concejo municipal.
•	 Reactivación Junta de Accion Comunal Corregimiento de Montebonito.

ASESORIAS LEGALES

Se ha atendido tanto la población urbana como rural de este municipio:

Asesorías Jurídicas en:

•	 Derechos de Petición 
•	 Acciones de tutela
•	 Redacción de Oficios Judiciales
•	 Asesorías Notariales
•	 Derecho  Laboral
•	 Derecho Administrativo 
•	 Derecho Comercial
•	 Población Desplazada
•	 Derecho  Civil
•	 Derecho de Familia
•	 Desaparición Forzada  y Desplazamiento por la Violencia

Las mencionadas asesorías, recomendaciones, asistencias y elaboración de documentos 
han sido prestadas a ciudadanos de la cabecera municipal, zona rural de la cabecera y 
al Corregimiento de Montebonito, lo mismo que a funcionarios de la administración 
municipal, y de otras instituciones del orden municipal como por ejemplo: Hospital, 
Colegios y Policía entre otros.

ACTUACIONES COMO MINISTERIO PÚBLICO

Notificación de autos, sentencias y comisorios emanados de la Procuraduría Regional 
Caldas, Procuraduría Provincial de Manizales y Procuraduría de Familia, Instituto de Seguros 
Sociales, entre otras entidades que utilizan los servicios de esta entidad.
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Procesos disciplinarios: 3       
Trasladados: 2
Declaraciones de nulidad: 1
Autos inhibitorios: 1
Controles preventivos: 2

VIGILANCIA Y CONTROL A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL:

•	 Revisión de cuentas y contratos

•	 Revisión de actos administrativos

•	 Visitas a obras en ejecución y ya ejecutadas

•	 Seguimientos Convenios y/o Programas 

DIVULGACION Y DEFENSA DE DERECHOS Y DEBERES: 
En distintas brigadas realizadas tanto en la zona rural como urbana teniendo en cuenta los 
diversos grupos poblacionales.

CONCLUSIONES

Haciendo un análisis comparativo en atención de los primeros dos meses de cada vigencia 
se pudo evidenciar en los reportes de asesorías que las mismas han incrementado 
considerablemente, entendiéndose esto como un balance positivo para la Personería 
Municipal como institución ya que la misma es reconocida en el ámbito Municipal y 
Departamental como una entidad con credibilidad, transparencia y oportunidad en la 
prestación de todos los servicios.

•	 2009       17 servicios prestados

•	 2010       37 servicios prestados

•	 2011       71 servicios prestados a la fecha

Las actividades a las que se hace relación,  pueden ser encontradas en el archivo interno de 
la Personería Municipal dentro de las Carpetas de Oficios Recibidos y Oficios Despachados 
y el libro de Radicación. 
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HIMNO 

Letra : Alonso Llano Ruiz
Música   : Emilio Capra

 CORO
Entonemos un himno de gloria,
Entusiasta, viril y triunfal,
Que proclame la noble victoria
De este pueblo de vida ideal
Marulanda mi tierra querida
Donde brilla la luz y la paz,
Una antorcha sublime encendida
Por el cielo y Colombia inmortal.

I

Tú eres reina del Ande inmortal
Marulanda bañada de sol
Y es tu campo paisaje sonriente,
Perfumado de aromas en flor
Hoy tus hijos proclaman amantes
Tu progreso, nobleza y honor,
Y en tus campos hondea triunfante
De Colombia el gentil pabellón.
CORO

II

Descansando en azules montañas,
Tú eres flor de perfume sutil
Y las brisas y alegres montañas
Te murmuran un canto feliz
Las laderas y bosques risueños
Con sus flores son amplio jardín
Y tus hijos son fieles ejemplos
De constancia y valor en la lid.

CORO

Escudo

Bandera
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